
Guayaquil, 19 de Noviembre/2.01 

deñores 
tdiembros de la Junta General de Accionistas 
lIinuobilaolanda GinmsaTO SD, Á, 

Ciudan.- 

£n cumplimiento de mis funciones de Comisario de Inmobiliaria 
CdAanitO 2,Á,, para el cual fuí desigaamdo vor la Junta General 
de Accionistas, nara cumplir con lo Jispuesto en los Estatutos 
de la >uperintendencia de Compalfías, peso a exponer lo sigte: 

1.- He revisado el Balance General da Comparía Isfucliulanie 
útalildo v,d, al 31 de Diciembre de 1.998. Esta Balance es 
de reponsavilidaz de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre dicho Estado 
“irenciero, sobre el cumplimiento por parte de la adminis“ 
treción de las normas legales y de las recomendaciones y 
autoriveacionar el dirsectorio. 

2.- £1 exámen se realizó a base de pruebas, de la evidencia q. 
esorta la- cantidades y revelaciones presentadas e: el 

Satedo Financiero, tambien en la apliceción de lo3 nrinci- 
tios contaoles de general ecepteción, 

e 

3.- £n mi oninión, el Balance General de ls Comna ia Ínmobilia- 
ria VUiaVitil v9,l,, por mí exéminedo esté seorde con los re- 
sistros contables y vr-senten razonsblemente la posición 
financiera y el rezultado “e sus principioe contables ge- 
neralmerte acentados en el *cuzdor. Isrualmente la adminis- 
treción de la comvanía, ha dedo cumplimiento e las normas 
lezeles, estaimtarias y reglementarias, asi comoa alas 
rezo.uciores de la Junta General y “el directorio. 

¿iirnslmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
321 de la Ley de Compañías vigente. y Considero que el desen- 
volvímiento de la Compañía en esta fecha ertgá ajustado a las 
normas de una buena administración, 

De requerir los señores Accionistas, información adcional es- 
taré dispuesto a proporcionales. 

Atentmante, 

  


